
 
 

El pasado jueves, 28 de marzo de 2024, finalizó el plazo de presentación de candidaturas a las 
elecciones a la Junta de Gobierno convocadas para el próximo 27 de abril, de acuerdo con la 
convocatoria difundida.  

Transcurrido dicho plazo, sólo se ha presentado una candidatura que hayan cumplido los 
requisitos exigidos legal y estatutariamente, integrada por los siguientes colegiados: 

  

Al DECANATO DE LA JUNTA DE GOBIERNO: D. José Berros Elbaz, colegiado nº 96 
Al VICEDECANATO DE LA JUNTA DE GOBIERNO D. Jorge Fariña Garralda, colegiado nº 2.203 
A LA SECRETARÍA DE LA JUNTA DE GOBIERNO: Dª. Marta Isabel González Cabrera, colegiada nº 1.163. 
A LA TESORERÍA DE LA JUNTA DE GOBIERNO: Dª Mireya Rifa Fabregat, colegiada nº 964. 
A LA VOCALIA N º 1: D. Juan Sánchez Arévalo, colegiado nº 251. 
A LA VOCALIA N º 2: Dª. Mª José Figueroa García, colegiada nº 373. 
A LA VOCALÍA Nº 3: Dª. Yolanda Cabezas Recio, colegiada nº 1.206 
A LA VOCALÍA Nº 4 Dª. Fabiola Naranjo Ramírez, colegiada nº 1.312 
A LA VOCALIA N º 5: Dª. Gloria Cambas Portillo, colegiada nº2.338. 
A LA VOCALÍA Nº 6 D. Francisco Mora Aguilar, colegiado nº 2.289  
A LA VOCALÍA Nº 7 Dª. Silvia Cabezas León, colegiada nº 2.395 
A LA VOCALÍA Nº 8 Dª. Patricia Cosano Pérez, colegiada nº 3.469 
  

Al día siguiente de la finalización del plazo, conforme dispone el artículo 47.4 del Estatuto del 
Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía, la Junta de Gobierno se ha reunido y ha comprobado 
que todos los colegiados integrantes de la referida lista cumplen los requisitos de la convocatoria 
para los puestos a que se presentan cada uno de ellos, por lo que les ha proclamado candidatos. 

Por otra parte, y de conformidad con lo establecido en el artículo 47 punto 4º del precitado 
Estatuto, siendo la citada candidatura la única presentada que cumplía con los requisitos legales 
y estatutarios, todos los candidatos integrantes de la misma quedan automáticamente 
designados electos. 
 
Habiendo sido declarados electos los integrantes de la candidatura de referencia, se hace 
innecesaria la votación prevista para el día 27 de abril de 2024, que queda formalmente 
desconvocada. 
 
La toma de posesión de los nuevos miembros de Junta, y el consiguiente cese de los que han 
cumplido el mandato para el que fueron elegidos, se llevará a cabo dentro del plazo previsto en 
el artículo 54, de los Estatutos. 
 
Nuestro más sincero agradecimiento a los compañeros electos por su disposición a colaborar 

con las tareas del Colegio y nuestra felicitación por su nombramiento. 

El Decano, 

 

 

Eduardo Morán Fagúndez 
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